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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito L e g a l M. 2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
. Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
trios reciban e s t e B O L E T Í N , d i spondrán que s e de je un 

ejemplar en el s i t io d e cos tumbre , donde p e r m a n e , 
cera h a s t a el recibo del s iguiente . 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del D r . Esquer
ro, 46 (Hosp i ta l de S a n J u a n de Dios ) , Madrid-a . 

Tléfs.: Administración, 2 5 6 2 6 2 1 . Ta l l e re s , 2 5 5 6 4 2 5 . 
Apartado 9 3 7 . — H o r a s de oficina: D e ocho y media 

[ d e la m a ñ a n a a dos y media de l a t a r d e . P a r a el 
públ ico : D e nueve y media a una y media . 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

— Tr imes t re , 60 pesetas ; semestre , 120, 

Tr imes t re , 7 5 pesetas ; 

Para Madrid. 
y un año, 240. 

Fuera de Madrid. 
tre, 150, y un año, 300. 

Suscripciones y venta d e e jemplares , en la Administra
ción del B O L E T Í N O F I C I A L , c a u e del Doctor Esquerdo, 46 
(Hospital de S a n J u a n d e Dios ) , Madrid-2, F u e r a de e s ta 
Capital , directamente p o r medio de car ta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal . 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios , linea, o fracción, diez pesetas . 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe et 1 

Los anunciantes vienen obligados al pago del impwato «si 
timbre. 

,1 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado.: 2,00 pesetm 

GOBIERNO CIVIL 
Secretar ia general 

Por el i lustr í s imo señor Director gene-
.tal de Adminis trac ión Local , como Je fe 
.superior del Servicio Nac ional de Inspec-

f.ción y Asesoramiento de las Corpbracio-
í nes Loca les , s e han dictado las s iguien-
| tes instrucciones e n circular q u e a con

tinuación s e t ranscr ibe : 
«Habiéndose publ icado en a lgunos « B o 

letines Oficiales» de dist intas provincias 
instrucciones de los Je fes .provinc ia les d e 
Inspección y Asesoramiento o d e Seccio-

.nes provinciales de Administración Lo
cal referentes a la f o r m a d e cons ignar e a 
los Presupues tos del ejercicio de 1962 los 
créditos p a r a p a g o de cuchas a la Mutua
lidad Nac ional de Administración Local 
y para p a g o de pensiones grac iab le s , así 
como s obre la forma de contabilizar el 5 
por 100 de los haberes retenidos a los 
funcionarios e n ac t ivo para la m i s m a 
finalidad, e s t a Dirección General, a fin 
de unificar los distintos criterios, ha te
nido a-bien d i c t a r . l a s s iguientes instruc
ciones: 

L—'El p a g o de todas las pensiones que 
satisfacía el ext inguido Montepío de Se
cretarios, Interventores .y Deposi tar ios de 
Administración Local , corre a ca rgo de 
la Mutualidad- Nacional de Previs ión d e 
Administración Loca l , conforme a lo pre
venido en la Ley y-en ios Estautos d e j a 
misma, debiendo las Corporaciones con-
signar e n . s u s presupuestos solamente el 
importe d e las m e j o r a s g r a c i a b l e s que tu
vieren reconocidas , cargándola s en el ca
pitulo I I I , artículo i 4 ° , del Presupues to 
de G a s t o s . 

L a s pensiones p a s i v a s reconocidas por 
las Corporaciones Locales que és ta s ve
nían s a t i s f ac iendo directamente has ta pri
mero d e diciembre de 1960 también corre
rá su p a g o , en igual formaba c a r g o de i 
!a c i tada Mutual idad , procediéndose res
pecto de las me joras graciables en l a 
misma f o r m a que se ' indica en el párra fo 
anteriora 

Idéntico procedimiento se seguirá con 
las pensiones reconocidas por la Mutuali
dad a part i r de l a fecha de su constitp-' 
ción. " . 

Asimismo se cons ignará en el preci
tado capítulo I I I , artículo del Presu
puesto de G a s t o s , él importe 'de las can
tidades a sa t i s facer a la Mutualidad N a 
cional en concepto de débitos de la Cor
poración al ext inguido Montepío de' Se
cretarios, Interventores y Deposi tar ios , o 
Por pensiones d e v e n g a d a s coft anteriori
dad a pr imero de diciembre de 1960 y no 
sat i s fechas , sa lvo que exist iera cons igna
ción p a r a atender e s tos pagos en el Pre
supuesto refundido del actual ejercicio. 

I I . — L a s pensiones pas ivas del perso
na* sani tar io s iguen estando en su tota
lidad a c a r g o de las Corporaciones. L a s 
cons ignaciones para e s t a s atenciones, cu

yo s i s tema no varía en relación con el an
terior, s e harán en el capítulo I I I , artícu
lo 2 . 0 , del Presupuesto de Gas tos . 

I I I .—.La 'Ayuda Familiar a los funcio
nar ios pas ivos corresponderá a q a r g o de 
las Corporaciones, tanto la de los ante
riores a primero de. diciembre de 1960, 
como la de los posteriores, incluido, e a 
los dos supuestos , la correspondiente a 
los funcionarios de los Cuerpos Naciona
les, y se deberán consignar en el capí
tulo I I I , artículo del Presupuesto de 
G a s t o s . 

IV.—-Las cuotas que deben sat is facer 
l a s Corporaciones Locales a la .Mutualu 
dad por sus funcionarios en activo s o n : 
e' 10 por i c o con cargo a las mismas , y 
el 5 por 100 con ca rgo a los a segurados , 
de los conceptos s iguientes : 

a) Haber consolidado que disfrute el 
(funcionario en propiedad ü obrero de 
plantilla, m á s una sexta parte del mi smo . 

b) L a s dos pagas- extraordinarias de 
julio y diciembre (haberes consolidados, 
más una sexta parte de los m i s m o s ) . 

V.—-Las Corporaciones Locales debe
rán descontar en las nóminas por las que 
se abone a--los funcionarios los emolu
mentes enumerados en la instrucción an
terior el 5 por 100 del importe de las 
cant idades expresadas en los párrafos a) 
y b) de la misma. 

VI.—AA tenor de lo dispuesto en la nor-
m a 2 . a de la Circular número 7 de las 
d i c t ada s por la Dirección General de Ad
ministración Local, de-, fecha 25 de ene
ro pa sado , las Corporaciones Locales 

• abrirán una nueva rúbrica en la Cuenta 
de valores auxiliares e independientes del 
Presupuesto ordinario. E n la misma ten
drán i n g r e s o : 

a) E l importe de las cuotas a ca rgo 
de la Corporación ( 10 por 100) ; 

b) L a s cuotas o retenciones que g r a 
de los a segurados 

en los correspondientes conceptos del ca - i zona verde de la l a d e r a d e ¡ l a acera de los 

ven l a s percepciones 
(5 por IOÓ) ; y 

c) El importe de las remesas recibi
d a s de {a Mutualidad para absorber el 
s a l d o a favor de las Corporaciones cuan 
do as í se deduzca de (las correspondien
tes l iquidaciones (instrucción 23 de .3 
Circular M 3 / 1 9 6 1 (5) d e la Dirección 
Técnica de la Mutualidad!). 

E l p a g o d e las pensiones y prestacio
nes que hayan de satisfacerse por cuenta, 
d e la Mutual idad se hará con c a r g o a .a 
ex i s tencia que arroje la referida rúbrica 
d e la Cuenta d e valores auxiliares e in
dependientes del Presupuesto. , 

V I I . — L a s Corporaciones que hubieran 
obtenido d e esta Dirección la correspon. 
diente autorización para conceder 'grat i
ficaciones al amparo del artículo 87 del 
v igente Reglamento de Funcionarios , en 
compensación de la deducción que repre-
s é n t a el 5 por 100 de sus haberes, q u e r 

c o m o cotización obligatoria, sat is facen a 
la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local , deberán consig
nar el importe de dicha^ gratificaciones 

pítulo I, artículo i . ° , del E s t a d o de G a s 
tos de su s Presupuestos . 

S e recuerda que el apartado 3 . 0 d e la 
instrucción 2.* de las aprobadas por Or
den del Ministerio de la Gobernación, d e 
fecha 30 de julio de 1960, prohibe f igurar 
en él E s t a d o d e Gastos consignaciones 
g l o b a l e s ; estableciendo que cuando s e 
trate de créditos para p a g o d e personal 
s e h a r á constar la plantilla en columna 
interior en la part ida correspondiente, 
t anto para haberes como para las remu
neraciones complementarias .» 

'Lo' que -se ¡hace público en este perió
dico oficial p a r a general conocimiento de 
las Corporaciones Locales de es ta pro
vincia y cumplimiento. 

Madr id , 2. de noviembre d e 1961.—.El 
Gobernador civil, J e sús Aramburu Ola-
j a n . 

Í" 747 ) 

Ayuntamiento de Madrid 
A N U N C I O 

CONCURSO E N T R E ARQUITECTOS ESPAÑOLES 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
por "acuerdo de 27 de octubre de 1961 , s e 
ha servido rectificar el anterior acuerdo 
de 21 d e julio del mismo a ñ o , p o r e l que 
s e aprobaron las bases para la convoca
toria d e un concurso entre Arquitectos 
españoles para ordenar la edificación en 
el sector a fectado por !a avenida de los 
Reyes Catól icos (reforma interior de San 
Franc i sco-Puer ta de Toledo). E n conse
cuencia, se hace público el nuevo texto 
íntegro de l a s - b a s e s d e convocatoria, que 
queda redatado a s í : 

i . ° Convocator ia . —- El excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid convoca un con
c u r s o entre Arquitectos españoles , sin 
excluir los q u e prestan sus servicios en 
la Corporación Municipal, pa ra definir 
'ia ordenación y aspecto exterior, dentro 
de la tradición'histórico-artísticá del sec
tor, d e las edificaciones que hayan de 
realizarse en la zona afectada por la re
forma interior que constituye la nueva 
avenida de los Reyes Católicos. 

2 . 0 Objeto d e l ' c o n c u r s o . — E l ob je to 
del concurso será la definición, has ta el 
g r a d o que los concursantes consideren 
m á s adecuado , de las condiciones de todo 
género a que debe someterse la edifica
ción por los particulares que adquieran 
los so lares resultantes de la reforma ur
banís t ica de la zona y las de ampliación, 
reforma o conservación de las fincas del 
sector . 

• 3 . 0 Zona que comprende.—La zona a 
que el concurso s e refiere comprenderá 
no sólo la nueva vía, con su zona de in
fluencia, yh expropiada por e l .Ayunta
miento, sino también las dos plazas de 
Sari F r a n c i s c o y Puerta de Toledo y la 

impares de la Ronda de S e g o v i a . Podrá 
proponerse la ampliación de las expropia
ciones y derribos que s e consideren abso
lutamente indispensables p a r a completar 
la ordenación. 

4..0 Finalidad.—JE! concurso tiene por 
finalidad conseguir la m a y o r unidad en el 
conjunto arquitectónico de la zona, acor* 
de con el carácter del barr io y ambiente 
del contorno de los monumentos de tipo 
histórico en él exis tentes . 

E l Ju rado del concurso va lorará funda
mentalmente, en los t rabajos q u e s e pre
senten, su mayor adecuación a las carac
terísticas histórico-artísticas del barr io . 

5 . 0 U s o s admitidos.—-El¡ u so domi
nante de las edificaciones ha de ser el d e 
residencia de viviendas,, teniendo en cuen
ta que las que dan fachada a la vía prin
cipal deben tener el rango que correspon
d a a la importancia de e s ta arteria , lo 
que aconseja el tratamiento de las facha
d a s con materiales nobles. 

Podrá admit irse el uso comerciad de 
las p lantas b a j a y primera, y excepcio* 
nalmente podra des tacarse para dicho uso 
algún edificio completo. 

6.° B a s e s de par t ida . — L o s concur* 
santes habrán de inspirarse en el tra
zado viario previsto en el proyecto mu
nicipal existente y part irán de la parce
lación del mismo, si bien c a b e l a modi
ficación de todas aquellas parcelas no 
enajenadas por el Ayuntamiento . 

7. 0 Alcance de los trabajos .—-Los 
-trabajos habrán de definir: 

al La 'parce lac ión en detal le , 
b)- L a composición, arquitectónica y l a 

distribución de volúmenes, su je tándose a l 
volumen total p rev i s t a en el proyecto 
municipal. . 

c) Los módulos de estructura que s e 
consideren convenientes y los niveles o * 
pisos en relación con las rasantes . 

d ) ' L a s dimensiones y proporciones d e 
los elementos que se consideren necesa
rias en las fachadas . 

e) L a s condiciones (naturaleza, cali» 
dad, color, etc.) d e los materiales a e m 
plear para su ejecución. • ' • 

f)' Tipo y c íase de la e s t ruc tura a 
emplear. 

g ) L a s característ icas de las cubier- , 
tas . . 

Todas y cada una de e s t a s previsio
nes, l l evadas .por cada concursante ha s 
ta el g r a d o de limitación que considere 
más adecuado, habrán d e definirse c o a 
la mayor uniformidad posible, * especial
mente la composición de f achadas , que s e 
hará por conjunto de manzanas o por uni-

.dar1 total, y nunca por unidades d e par
cela. E n c a d a manzana serán uniformes 
los niveles de p lanta . 

8.* Documentos que s e facil itarán por 
el Ayuntamiento .—Para la adecuación d e 
los t rabajos a las directrices anteriores, 
el Ayuntamiento facilitará a los concur-
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san ies e l proyecto d e d a v í a , con planos , 
imemOria e información fotográf ica. , 

g.° Documentos a p r e s e n t a r . ^ L o s do», 
cuméntos que se e x i g e n a los concur
santes son los s igu ientes : 

a) ' Memoria justif icativa de la so lu
ción adoptada en relación con los puntos 
contenidos en la' -base 7 . a y un estudio 
económico que dé "idea de la influencia 

1 del coste de las fachadas proyectadas 
sobre el promedio del metro cuadrado de 
parcela enajenable. 

b) P lanos de planta general y seccio
nes a. escala 1 : 4 0 0 , y alzados (en color) 
a escala 1 : 2 0 0 . 

c) Maqueta a esca la 1 : 4 0 0 y (desmon
table), con .una junta por el e je de', ' a 
calle, para que puedan examinarse las 
dos fachadas genera les . ' ' 

d) Croquis en perspectivas superpo. 
nible sobre las fotograf ías que se faci
l itarán con la documentación. 

e) Ordenanzas de volumen, uso y es 
téticas, relacionadas con las v igentes dé 
edificación, que habrán de completar en 
lo que no especifiquen. Contendrán um 
apéndice en el que se detalle la Ordenan
za y condiciones que deberán adoptarse 
p a r a la subasta de so lares . 

10.—«Plazos de presentación.—.Se se
ñala un plazo de inscripción de veinte 
días a partir de: la fecha en q u e se pu
bliqué en el B O L E T Í N Oficial de la provin
cia el nuevo texto d e las bases del con
curso , cuyo plazo se considerará como 
etapa ele información,, durante la cual los 
concursantes podrán solicitar en instan
c i a dirigida al excelentísimo señor .Alea,-
de que les sean facilitados los documen
tos que señala la base 8 . a , y podrán-as i -

. mismo formular las consultas que consi
deren pertinentes, cuya contestación será 
comunicada por el Secretar io Técnico :i 
todos los concursantes dentro dé los quin
ce días siguientes a la terminación de 
dicho plazo de inscripción. 

¡El plazo de entrega de los trabajos 
terminará el día 3 1 de enero de 1962 . 
, 1 1 4 J u r a d o . — E l concurso será resuel

to por la. Corporación, a propuesta de un 
J u r a d o , del que formarán parte el Pres i 
dente de la Academia de Bel las Artes de 
S a n (Fernando o Académico de la Sec
ción de Arquitectura en quien delegue, 
el Presidente de la Rea l Academia de la 
Histor ia , é l Comisar io general del Pat r i - | 
monio Art í s t ico Nacional , él Comisar lo J 
general! p a r a la Ordenación Urbana de 
Madr id , un Arquitecto designado por los 
concursantes , el primer Teniente de Al
calde Presidente dé la Comisión de U r 
banismo y Obras,, el Concejal Delegado 
del P a t r i m o n i o Artístico Municipal y un 
Arquitecto de los Servicios Técnicos del 
Municipio, que actuará como Secretar io 
Técnico del Jurado, y que será des ignado 
p o r el excelentísimo señor Alcalde P r e 
s idente: E s t a autoridad ostentará l a P r e 
sidencia del Jurado. E l fallo del J u r a d o 
deberá hacerse público en el plazo de dos 
meses , a partir de la fecha d e termina
ción del período de presentación de los 
trabajos. 

12. Premios.—íSe establece um primer 
premio de 500.000 pesetas , un segundo 
premio de 250.000 pesetas y c inco a c c é 
sits de 50.000 pesetas caída .uno, q u e s e 
otorgarán a dos t raba jos seleccionados 
por el J u r a d o , los cuales quedarán de 
propiedad de la Corporac ión Municipal . 
N o se podrá declarar desierto ningún 
premio, si bien él Ayuntamiento quedará 
Con libertad de decisión en cuanto a la 
aplicación total o parc ia l d e los traba
j o s prendados. 

¡La entrega de los premios se efectuará 
dentro de l o s dos meses a part ir de la 
fecha de , publicación del fallo. 

'Madrid, 2 de noviembre de 1 9 6 1 . — ' E l 
Secretar io general , Juan J o s é Fernández-
Vi-lla y Dorbe . 

Secretar ia genera l 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
en sesión de 29 de septiembre de 1 9 6 1 , 
a c o r d ó anunciar l a celebración de subas
t a públ ica para contratar l a enajenación 
d e la pasoela de propiedad munic ipa l 
sitimero 1 8 , ' s ituada en el Sector S u r del 
¡Polígono de Santamarca , con el precio 
t ipo de 3 .437 .382 pesetas . 

E l plazo para la presentación de pro
pos ic iones en esta subasta es el de veinte 1 

¿ ü a s hábi les , que empezará a correr y ' 

contarse desde el s iguiente , también há
bil, a aquel en que aparezca el anuncio 
en el «Boletín Oficial del Es tado» , y 
durante dicho plazo, y horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, deberán 
ser presentados los p l iegos , cerrados, 

en el Negociado de Contratación de la 
Secretaría g e n e r a l , reintegrándose al 
efecto la proposición con timbre del E s 
tado de 6 pesetas y sello municipal de. 
igual cuantía , incluyéndose el resguardo 
que acredite haber cons ignado en la De
positaría Municipal (o en la C a j a Ge
neral de .Depós i tos ) la cantidad de pese
tas 78 .747 ,64, en concepto de garant ía 
provisional, re integrado c o n sellos mu
nicipales especiales de subas tas , a razón 
de 1 2 pesetas por cada 500 o fracción del 
ellas. -

También se acompañará una 'dec lara
ción en la que el l icitador afirme bajo su 
responsabilidad no haj larse comprendido 
en algunos de los c a s o s de incapacidad 
e incompatibilidad señalados en los ar
tículos 4 . 0 y 5 . 0 del R e g l a m e n t o de Con
tratación de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1 9 5 3 . 

E n caso de acudir a la subasta a lguna 
entidad, u obrar otra persona en repre
sentación del l icitador, deberán presen
tarse los poderes , p a r a ' su bastanteo a 
cargo del mismo, con una anticipación 
mínima de cuarenta .y ocho horas a la en
trega de los pl iegos de proposiciones. 

Los pl iegos de condiciones facultativas 
y demás antecedentes estarán de mani
fiesto durante los mencionados días y ho
ras en el ' N e g o c i a d o de Contratación del 
Ayuntamiento. ' 

Terminando el plazo de esta subasta, 
se procederá en la P r i m e r a C a s a Con
sistorial, al día siguiente hábil , a las trece 
horas, a la apertura de los pliegos pre
sentados, ante el i lustrísimo señor T e - ' 
niente de Alcalde des ignado, que presi
dirá el acto en representación del P r e 
sidente de la Corporación, y el i lustrísi
mo señor Secretar io , o quien legalmente 
le sustituya, que dará fe del mismo, pro-
cediéndose a la adjudicación provisional 
a la oferta que mejores condiciones eco
nómicas represente para el Ayuntamien- • 
to, y levantándose la correspondiente! 
acta . 

E l importe total de esta subasta será 
satisfecho por el adjudipatario a los fon
dos municipales y en efectivo metálico 
previamente a la firma de la escritura de 
enajenación. A 

Todos cuantos g a s o s origine la misma 
serán de cuenta del adjudicatario. 

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de ocho días , en la forma que esta
blece el artículo 24 del Reglamento de 
9 de enero de 1953 . 

Lo- que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madr id , 2 de noviembre de 1 9 6 1 . — E l 
Secretarte genera l , J u a n J o s é Fernández-
Vi l la y Dorbe . 

Modelo de proposición 

(a reintegrar con timbre del Es tado de 
6 pesetas y sello municipal de igual cuan
tía) . L levará escr ito en el sobre lo si
gu iente : «Proposición para optar a la 
subas ta de 4a enajenación, por el excelen
tísimo Ayuntamiento de Madrid, de la 
parcela número 18 del Sector Sur del 
Pol ígono de Santamarca .» 

Don que vive en , con domi
cilio en enterado de los anuncios 
publicados en é l «Boletín Oficial del E s 
tado» y B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
de ,. para contratar la enajenación, 
por e l excelentís imo Ayuntamiento de 
Madr id , de l a parcela de propiedad muni
cipal número 1 8 , sita en el Sector S u r 
del Pol ígono de Santamarca y habiendo 
hecho el depósito correspondiente, y 
aceptando las responsabilidades y obli
gaciones que imponen las condiciones se
ñaladas a l efecto, se compromete a to
mar a su c a r g o la adquisición de dicha 
parcela*, por el precio de pesetas. 

Madr id , de d e ' 1 9 6 1 . 
( F i r m a del proponente.) 

( O . - 2 7 . 2 3 4 ) 

período comprendido entre el i . ° de no» 
viembre de 1961 y él 3 0 de junio de 1962 
(cupo míráimo: 500 "cabezas de g a n a d o 
lañar), eü excelentís imo señor Alca lde , 
por siu (decreto de 3 1 dej actual , se ha ser
vido disponer s e anuncie nueva licitación, 
bajo las mismas condiciones que f iguran 
insertas en et B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia del día 17 del actual . 1 

Los correspondientes pliegos se halla
ran de manifiesto en es ta Secretar ia , 
durante las horas de diez a una, todos 
dos días no fer iados que medien hasta el 
del remate. 

E n su consecuencia, s e celebrará dicha 
nueva subasta transcurridos que sean diez 
días hábiles a partir del s iguiente, tam-
biné hábil, de la publicación del corres
pondiente anuncio en el " B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, en Ja P r i m e r a C a s a Con
sistorial, bajo la presidencia del excelen
tísimo señor Alcalde o de quien al efec
to delegue. 

L o que se anuncia al público p a r a su 
conocimiento. 

Aladrid, 3 1 de octubre de 1961.—¿El 
Secretario general , J u a n J o s é Fernández-
Villa y Dorbe . 

( O . — 4 7 . 2 2 0 ) 

Secretaría .—^Servicia de Acopios 

D E V O L U C I Ó N D E F I A N Z A 

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 88 del Reg lamento de Contratación 
de las Corporaciones Lóca les , s e advier
te que durante el plazo de quince días, 
contados a partir de la fecha de inser
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de l a provincia , pueden formularse 

. redamaciones por quienes s e consideren 
tener derechos exigiibles en relación al 
contrato garant izado por la firma comer
cial «Navarrete , S . A .» , ' ad jud ica ta r io de 
la confección de 2 .583 uniformes dé pana 
para el personal del Servic io de l impie
zas, c o m o resultado del concurso público 
celebrado al. efecto, según acuerdo de 
la excelentísima Comis ión Municipal Per 
manente de fecha 5 de a g o s t o . d e 1960, 
cuyo contratista tiene solicitada l a devo
lución de la fianza definitiva que consti
tuyó p a r a responder del cumplimiento de 
su compromiso'. 

Madrid, 3 1 de Octubre de 1 9 6 1 . — J E I 
Secretar io genera l , J u a n J o s é Fernández-
Vi l la y Dorbe . 

- . (O.—47.228) 

Ce lebrada y declarada desierta por fal
ta de üeftadores la anterior subasta anun
ciada p a r a contratar el arriendo dé los 
pastos d e la C a s a de Campo en el cuar
tel denominado «Los. Pinos» durante el 

Secre ta r i a g e n e r a l . — S e c c i ó n de F o m e n t o 
N e g o c i a d o de Urbanización 

D E V O L U C I Ó N D E F I A N Z A 

A N U N C I O 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo ochenta y ocho del Reg lamento 
de Contratación de l a s .Corporaciones Lo
cales de nueve de enero de mil .novecien
tos cincuenta y tres, se hace p ú b l i c o q u e 
durante é l plazo de quinde d ías , contados 
a part i r de la fecha de inserción de este 
anuncio, pueden formularse reclamacio
nes por quienes crean tener algún dere
cho ex ig ib le en relación con el contrato 
de obras de reparación de evacuatorios , 
suscrito con don Luis S e r r a n o N o v o , en 
virtud de acuerdo adoptado en sesión de 
veintiocho de febrero de mil novecientos 
cuarenta y uno, en í a que se, aprobó la 
correspondiente adjudicación. 

(Madrid, nueve de octubre de mil nove
cientos sesenta y u n o . — E l Secretario ge 
neral, J u a n J o s é Fernández-Vil la y Dorbe. 

{A .-^26.034) 

A g e n c i a E j e c u t i v a . — 1 . a Zona .—Cal l e 
de Murcia , núm. 28 

E D I C T O 
Don J ó s e Alonso Fernández , Agente 

e jecutivo auxi l iar p a r a la recaudación 
de arbitrios e impuestos del excelentí
s imo Ayuntamiento de . Madrid en la 
Z o n a P r i m e r a de esta capital. 
H a g o s a b e r : Que en virtud de los dé

bitos que en el- arbitrio sobre Consumos 
d e Lu jo tiene pendientes con el excelentí
simo Ayuntamiento dé esta capital don-
Lino Alvarez Lafuente, y para atender 
al p a g o de los mismos , se saca a pública 

subasta , por primera vez, l 0 s s i 

bienes : ' • s S 1guient« 
Lote ún ico .—Ei traspaso y d e n > r f l 

, t raspaso del local de negóc í 
a cafetería, denominada'«Le Man ¡* 
ta en la calle Princesa, núm. - s i" 
sido ía'sado pericialmente en un Xr* 
de pesetas ( 1 .000 .000) . ' " " ^ 

E l importe del débito que motiva ™ 
subaáta es el de cuarenta y cinco 1 
veinticuatro pesetas y treinta y U n r¿ 
timos ( 4 5 . 0 2 4 , 3 1 ) por principal a Z " 
mío y costas a justificar. ' F 

L a subasta tendrá lugar en esta . W 
cía E jecut iva , c a l l e . d e Murcia, v e j * 
t jocho,-oajo A , el día veintinueve'de no-
viembre próximo, a las diecisiete horas'' 
y su desarrollo se ajustará a las simiien' 
tes condiciones: 

• Pr imera . E l tipo de licitación será 4 
de las dos terceras partes del importe de 
la tasación pericial efectuada. ^ 

S e g u n d a . Que para tomar parte en la ; 

subasta habrá de depositarse previamen
te, en la "mesa de la Presidencia, «1 cin» 
co por ciento de la misma tasación pe.' 
ricial.. 
, Tercera . Que una vez empezada j j 
subasta , y si durante una hora no se pm* 
sentaran proposiciones que cubran la* 
dos terceras partes de la valoración pe»' 
ricial, se efectuará inmediatamente una 
segunda licitación, por_ plazo de media, 
hora, en lá que serán'admitidas aq«- :i 
lias proposiciones que basten a cubrir el 
principal, apremio y costas causadas. 

Cuar ta . Que por afectar la subasta a 
un l o c a l d e negocio, serán respetadas to
d a s cuantas disposiciones contenida e» ' 
la v i g e n t e ley de Arrendanv.entos LTrba* 
nos sean de aplicación en este caso. 

Quinta. Que si la adjudicación fuera 
por el principal, apremio y costas causa» 
d a s , serán de cuenta del adjudicatario 
todos los g a s t o s del expediente, inclui
dos los honorarios del Notario. 

S e x t a . E l importe del remate será 
entregado en la propia Agencia Ejecuti
v a en e l acto de la subasta, o dentro del 
plazo de veinticuatro, horas, y caso de 
no cumplimentarse este requisito, per-" 
derá el adjudicatario todos sus derechos, 
así como el importe del depósito cons. 
tituído para tener derecho a licitar, con
vocándose seguidamente nueva subasta 
en las mismas condiciones que la 3fr 
terior. 

L o que se hace público, convocand» 
licitadores. .. 

Madr id , veintitrés de octubre % mil 
novecientos sesenta y uno. — El Agente 
ejecutivo auxi l iar , José Alonso Fernan
dez. £ a\ 

(C.—22.698) 

M I N I S T E R I O D E ACRICULTURA 

Dirección General de Ganadería 
Sección 4. a .—Inseminación 

A N U N C I O D E S U B A S T A de la Direc
ción General de Ganadería, para la ad
quisición de mobiliario, material y.en
seres de diversas clases. 
S e convoca subasta pública para la ad

quisición de mueblas, materiaes y ense
res re lat ivos al proyecto «Amuebiamiefl-
to» de los Centros de Inseminación Ai-
tificial Ganadera , existentes en Betanzos 
y S a n t i a g o de Compostela (La Coruñal, 
por un importe máximo de quinientas 
mil pesetas (500.000 pesetas). 

E l importe de la fianza provisional 
será de diez mil pesetas ('10.000 pese
t a s ) , a depositar en la forma que se d£ 
termina en la L e y 96/960, de 22 de A" 
ciembre. 

E l expediente, con los documentos * 
que consta el proyecto, así como las ba
s e s d e l a subas ta , pliegos de condicio
nes , modelos de proposiciones, etc., * 
hal la d e manifiesto en Ja Sección 4.* * j * 
Dirección Generai de Ganadería y & 
Je fa tura del Servicio /Provincial * 
nadería de L a Coruna todos los días 
bp-rabias,-desde tes diez a las trece horas, 
•hasta el anterior al de la celebración 
la subasta . ^ 

L a s proposiciones deberán presen -
en el R e g i s t r o General del Ministerio i £ 
Agr icu l tura , antes de las trece horas ^ 
los veinte días hábiles a contar des de 
s iguiente , hábil también, al de Ja P»m 

http://agosto.de
http://calle.de


M A R T E S 7 D E N O V I E M B R E 

¿ación d e este anuncip, que aparecerá en 
el «Boletín Oficial del Estado» , de l a 
provincia de Madrid y de la dei L a C o 
runa, teniendo siempre presente para és
te . calculo la fecha del anuncio último 
<je los periódicos citados en que apa
rezca. 
' Madrid, 30 de octubre de 1961 . — E l 
Director general , Ángel Campano López. 

(G. C — 1 0 . 7 4 5 ) ( O . — 4 7 . 2 1 8 ) 

Recaudación de Hacienda en 
Zona de Centro 

S u b a s t a de bienes 

EDICTO 

Don .Manuel 'Morales Zazo, Recaudador 
de Contribuciones e Impuestos del E s 
tado de la Z o n a del Centro, de es ta 
capitaá. " . 4 

Hago saber : -Que enkprocedimiento de 
apremio que por d e b i t f e ' a favor d e ' l a 
Hacienda 'Pública.se s igue contra «Manu
facturas Al imenticias , S . A . » , con domi
cilio social en Puer ta del Sol, número 
diez, por var ios conceptos contributivos, 
importantes e n ; s u principal, recargos y 
gastos a cuatrocientas setenta y cinco 
nal setecientas diecinueve pesetas con. 
noventa y tres céntimos (475 .7 19 ,93 pe
setas), se iha dictado con fecha de hoy la 
siguiente 

Providencia.—(Ultimadas las diligencias 
previas a la subasta pública de los bie
nes embargados a «Manufacturas Al i 
menticias, S . A . » , can domicilio en esta 
capital,- puerta del So l , número diez, sin 
que ésta .hayo, satisfecho su descubierto 
a pesar del tiempo transcurrido, procé-
dase a la venta de aquéllos en subasta 
pública, señalando para la misma, que 
se celebrará ba jo mi presidencia, el día 
2 8 de noviembre actual, a las once de su 
mañana, s iendo posturas admisibles en 
la subasta lais que cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación. Y si trans
currida una hora no se presentase postor 
ofreciendo aquel tipo, se admitirán en el 
plazo de media hora las proposiciones que 
cubran el débito, recangos y costas. N0-
t:fíquese es ta providencia al deudor y al 
propietario de la finca urbana sita en la 
calle de San Vicente, número treinta y 
siete, al ser los bienes objeto de remate 
el derecho de traspaso- del local de nego
cio perteneciente a tal inmueble destinad-) 
a expendeduría de carne e q u i n a ; y 
anuncíese al público por medio de edic
tos en la Tenencia de Alcaldía del dis
trito del Centro y en el ¡BOLETÍN O F I C I A L 
de la provincia, ál exceder la valoración 
de dicho bien de 25.000 pesetas, confor
me a este respecto dispone el artículo 89 
del (Estatuto de Recaudación de 29 de di
ciembre de ' 1048 . —* Madrid, a 2 de no
viembre -de 1 9 6 1 . 

Efectos que se subastan y su tasación 
U.nico lote. Derecho de traspaso del 

local de negocio sito en la .calle de San 
Vicente, núm. 37 , de esta, capital, desti
nado a la venta de carne, cuyo local 2 S 
aportado a la Sociedad expedientada 
"Manufacturas Alimenticias», S. A . , por 
su 'Constejero Delegado don Miguel G a -
tell1 AUberich, arrendatario t itular del 
mismo. T a s a d o en 80.000 peseta* (ochen
ta mil). 

Condiciones a que se ajustará la 
subasta 

P a r a su remate, que tendrá lugar en 
ias oficinas de la Recaudación de. Con
tribuciones e Impuestos del Estado de la 
Zona de Centro , de Madrid, sita* en la 
calle de la -Madera, núm. 1 , piso segun
do derecha, s e ha señalado, como ya ha 
quedado expresado, el próximo día 28 de 
íioviemboe -actual, -a las once horas de su 
mañana. 

N o se admitirán posturas que no cu
bran i a s dos terceras partes del precio 
<fe tasación. D e no haber posturas en la 
primera licitación se abrirá una Segunda 
licitación por tiempo de media hora, que 
cubra el importe de los descubiertos. > 

'Para tomar parte en el acto los lici
tadores habrán de consignar en la mesa 
e l 5 por 100 del precio de tasación. 

E l l id iador que resulte rematante 
contraerá la obligación' de permanecer 
«n el local , sin traspasarlo, durante el 

plazo mínimo de un año, y destinarlo 
durante este tiempo, por lo menos, a ne
gocio de la misma clase al que venía 
ejerciéndose. (Artículo 32 de la ley de 
Arrendamientos Urbanos de 1 3 de abril 
de 1956.) 

L a aprobación de los remates queda
rá en suspenso hasta que transcurra el 
plazo de treinta días para que el arren
dador pueda ejercitar el derecho de tan
teo. (Artículos 33 y 35 de la misma Ley.) 

E l adjudicatario- quedará obligado a 
entregar ai propietario del inmueble la 
participación que a éste corresponda en 
el precio de la adjudicación, según la fe
cha del primer contrato de arrendamien
to que tuviere el local. (Artículo 39 de la 
citada Ley.) 

Si el adjudicatario desembolsara a ren
glón seguido la diferencia entre el de
pósito que constituyó -en la M e s a y el 
precio de su remate, ¡se devolverá en el 
acto a los demás tratadores sus respec
tivos depósitos. iEin el caso de no encon
trarse presentes se consignarán s u s ' i m 
portes en la Caja General de Depósitos 
dentro del tercer día a contar desde e l 
de la 'subasta, y a disposición del ilustrí-
simo señor Tesorero de -Hacienda de es
ta provincia. Si dicho adjudicatario se 
reserva el plazo de las veinticuatro ho
ras para liquidar el precio de su remate, 
las restantes depósitos se retendrán por 
dicho término, al objeto qué, al finalizar 
este plazo sin haberse efectuado por 
aquél el ingreso aludido, s e transfiera 
entonces al siguiente mayor postor el de
recho de adjudicación, y así sucesivamen
te hasta que por alguno de ellos se abo
ne la diferencia entre el depósito y su 
personal oferta, en cuyo momento se de
volverán los depósitos de aquellos licita
dores a los que no hubiere llegado la 
transferencia de tal derecho. Los licita
dores que hayan resultado sucesivamen
te adjudicatarios y no hubieran ingre
sado sus remates perderán ¡sus depósitos, 
que se ingresarán en las arcas del Teso
ro Público con aplicación a ¿Recursos 
eventuales». 

•Los locales que se subastan-, d igo , el 
local, puede ser visto por quienes lo de
seen todos los días .laborables, durante 
las horas de apertura al público, estan
do sito en ' a c a l l e d e S a n _ Vicente, nú
mero 37, y destinado a la 'venta de car
ne equina. 

iLo que s e hace público por medio del 
presente edicto, convocando 'licitadores y 
en cumplimiento a lo dispuesto por el 
antes citado articulas 89 del Estauto de 
Recaudación de 29 de diciembre de 1948. 

Madrid, a 2 de noviembre de 1 9 6 1 . — 
E l Recaudador, Manuel Morales. 

^G.—1.248) 

C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 
Aprobados por este Ayuntamiento 

Pleno los pliegos de condiciones que han 
de servir de base a la subasta de apro
vechamiento de maderas en el monte 
número 47, ((Pinar de Concejo», de los 
Propios municipales, campaña 1961-62, 
se encuentran de manifiesto al público, 
de conformidad a lo dispuesto en el ar
ticulo 24 del Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953, 
para que puedan formularse reclamacio
nes contra ellos, dentro del plazo de ocho 
días . 

De no formularse reclamaciones o re
s u e l t a s que sean, se anuncia subasta pú
blica para la venta y adjudicación de los 
productos maderables conforme â las si
guientes bases: 

.'Objeto de la subasta : E l aprovecha
miento de 3.390 pinos, espebie Pinaster 
y Pinea, en los cuarteles A. ¡B. del Mon
te Pinar de Concejo, de los Popios de 
este Ayuntamiento, con un volumen to
tal de 1 . 126 ,4 10 m. c. de madera apro
vechable. 

AYUNTAMIENTOS 
A L A M E D A D E L V A L L E 

El día 14 de noviembre próximo ten
drá lugar en este Ayuntamiento la ter
cera subasta, de cada uno de los apro
vechamientos de leñas que seguidamente 
se detallan, con el nuevo tipo de licita
ción que se ha autorizado por la Supe
rioridad mediante rebaja, siendo el resto 
de condiciones las señaladas en anuncio 
publicado en él B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia de 25 de septiembre último. 

'Del tranzón «Palancar y PalancosH-
Ilo núm. 1 » , monte «Navazuelas y L a s 
Suertes», por el tipo de licitación -de 
25.500 pesetas. 

¡Del -tranzón «El Plantío», del mismo 
monte, tipo de licitación de 36.000 pe
setas . 

Alameda del Valle, 28 de octubre de 
1961.—-El Alcalde, Alvaro Canencia. (G . C — 1 0 , 6 9 8 ) 

Tipo de subasta: La cantidad de pe
setas 501 .323,85 como precio base y 1 
de 626.654,81 como precio índice. 

Plazo de aporvechamiento: Hasta el 
día 30 de septiembre del año 1962. . • 

Garantía provisional: 15.000,00 pese
tas, en Depositaría Municipal o Ca ja de 
Depósitos. 

Garantía definitiva: E! 10 por 100 del 
que se fije como base de adjudicación. 

P lazo de presentación de pliegos : Los 
pliegos de proposición se presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento, durante 
el plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir del dia siguiente, también hábil, 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la 'provincia, y has
ta la hora de las catorce del 'día en que 
finalice el plazo de'presentación. 

Apertura de pliegos: A la hora de las 
doce del día siguiente hábil de aquel en 
que finalice el plazo de admisión de 
plicas. ' 

P l iegos y modelo de proposición: Se 
encuentran de manifiesto en Secretaria 
municipal durante las horas de oficina, y 
el modelo de licitación es el oficialmente 
aprobado para estas subastas. 

Personas que pueden acudir a la su
basta : Todas aquellas que se encuentren 
en poder del Certificado Profesional. 

Cadalso de los Vidrios, a 9 de octubre 
de 1 9 6 1 . — E I Alcalde, Isidoro Alvarez. • 

(iG. C . - i 0.699) ( 0 . ^ 4 7 - i 9 9 ) -

Reyes, de es!ta capital^barrio de la Con
cepción). 

Para cuyo .remate se ha señalado el d í a 
primero de diciembre próximo, a l a s on
ce horas, en la Sala audiencia de e s te 
Juzgado, sito en la calle del General C a s 
taños, número uno, primer piso, bajo 
las condiciones siguientes: 

Que servirá de tipo de subasta el de 
cincuenta y cuatro mil trescientas quince 
pesetas, rebajado ya el veinticinco por • 
ciento del tipo que sirvió para la prime
ra, no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de indicado 
tipo ; que los licitadores deberán consig-
inar previamente, sobre la mesa del Juz
gado o establecimiento público destinado 
al efecto, el diez por "ciento efectivo de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos;. que no será aprobado el re
mate de los derechos de traspaso hasta 
tanto no queden cumplidos los requisitos 
que establece la ley de Arrendamientos 
Urbanos; que el rematante contrae la 
obligación de permanecer en el lo¡ca>l, sin 
traspasarlo, el plazo mínimo *de un año, 
y destinarlo, durante ese tiempo por lo 
menos, ,a negocio d é l a misma clase que 
venía ejercitando el arrendatario; y que 

•celebrada la subasta y obtenido precio 
cierto se notificará a la -propiedad pana 
que dentro del término de treinta dias 
pueda ejercitar, s i le conviene, el derecho 
de tanteo. 
. Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia se expié el pre
sente en Madrid, a dos de noviembre le 
mil novecientos sesenta y uno.—-El Se
cretario, José M. a- López-Orozco.—El 
Juez de primera instancia, Andrés Ga
llardo. 

(A.—«6.035) * 

S e hallan"* expuestos al público en la I 
Secretaría de este Ayuntamiento, a efec
tos de reclamaciones, los siguientes do
cumentos correspondientes al ano 1 9 6 2 : 

Por plazo de ocho días : Padrón de la 
Contribución Territorial Urbana. 

¡Listas cobratorias de los Arbitrios mu
nicipales-de Rústica y de Urbana. 

P o r plazo de quince d ías : Presupues-, 
to municipal ordinario. 

' Alameda del Valle, 26 de octubre d " 
1961.—<E1 Alcalde, Alvaro Canencia. 

(G. C.—¿10.700) (O.—47.200) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

Don .Andrés Gallardo R o s , -Magistrado-
Juez de primera instancia número sie
te, de esta .capital. 
H a g o s a b e r : Que ante este Juzgado se 

siguen autos de juicio declarativo de me
nor cuantía a instancia del Procurador 
don Horat io Gárrastazu Herrero, en 
nombre de don Leandro Lloria Rochina, 
contra don Fél ix Francisco de Frutos, 
declarado en rebeldía, sobre reclamación 
de cantidad, ¡hoy en ejecución de senten
c ia ; en cuyos autos, por providencia de 
esta fecha, a instancia de la parte actora 
he acordado sacar a la venta en pública 
y segunda subasta, por término de veinte 
días y con la rebaja del veinticinco por 
ciento del tipo que sirvió para la pri
mera, los bienes muebles y derechos 
embargados a dicho demandado, si
guientes: 

Cuat ro veladores redondos, madera, de 
pie de hierro ; dieciséis sillas de madera ; 
un mostrador de alpaca-madera y estaño 
con serpentín y cuatro grifos ; un apara
to de televisión, marca «Taliar», 19-7 dio
dos, pantalla A W 43/80-17, 90 o , número 
906; una cafetera exprés, marca «Gag
g ia» , de una porta ; un molino de café, 
marca «Barn be-Barcelona» ; ' un aparato 
de radio, marca «Askar», de cinco lám
paras . 

Los derechos d e traspaso del locai) de
dicado a bar , sito en la planta baja de la 
casa número 2 1 de la calle Virgen de los 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

Don Luis Cabrerizo Boti ja , Magistrado-
Juez de instrucción número ocho, de 
los de Madrid. 
Por el presente, que se expide en. vir

tud de lo acordado en la ejecutoria del 
sumario seguido ante este Juzgado con el 
número 64, de 1959, se anuncia la ven
ta en tercera y pública subasta, por tér
mino de ocho días y sin sujeción a tipo, 
de los efectos intervenidos en*el sumario 
y que son los siguiieates • 

Diecinueve pares de zapatos de varios 
tamaños y alases. 

Una manta. 
Una pieza de tela para sábanas. 
Doscientas sesenta y dos bolsas playe* 

ras de varios colores. 
Ocho bolígrafos. • 
Para cuyo acto, que tendrá luga j en 

la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro uno, bajo, se ha señalado el día 23 de 
noviembre próximo, a i a s doce horas, 
advirtiértdpse a' los l icitadores: 

(Que para tomar parte en Ja subasta 
deberán consignar previamente, en la me
sa del Juzgado o lugar destinado al efec
to , un 10 por 100, cuando menos, del tipo 
de 3 .901 ,50 pesetas, que sirvió de base 
a -la segunda, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Que el remate podrá-hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. ' 

Madrid, 31 dte octubre de 1 9 6 1 . — E l 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Juez de instrucción {Firmado). 

4.269) ( B . 
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EDICTO 

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-
Juez de instrucción número ocho, de 
los de Madrid, 
P o r ei presente, que s e expide en vir

tud de lo acordado en la pieza de respon
sabilidad civil del sumario seguido ante 
este Juzgado con el número 168, de 1960, 
por tenencia ilícita de arma de fuego, 
contra Ramón Frías" Lasala , se anuncia 
la venta en primera y pública subasta, 
por término de ocho días , y en el precio 
de tres mil setecientas cincuenta pesetas, 
de los bienes embargados a dicho pena
do, y que son los siguientes: 

Un aparato de radio, marca 
lips». 

Una m á q u i n a de coser 
«Sigma». 

Estos b ienes s e encuentran deposita* 

<Phi-

marca 
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d o s en poder de don Cirilo F r í a s del R í o , 
c o n domicilio en el bloque 502 , número 
2 5 , Poblado Mínimo del barr io de E n t r e * 
v ía s . ' 

P a r a cuyo acto de la subasta , q u e s e 
celebrará en l a S a l a audiencia d e e s t e 
J u z g a d o , sito en la cal le del General C a s 
taños , número uno, bajo , s e ha s e ñ a l a d o 
el día veintidós d e noviembre p r ó x i m o , 
a las doce horas , advirt iéndose a los li
d i a d o r e s : 

Que para tomar par te en s u b a s t a des 
b e r á n c o n s i g n a r previamente , e n .la me
s a del J u z g a d o o lugar des t inado al efec
to, una cant idad , cuando m e n o s , i g u a l 
al diez por ciento de dicho t ipo, s i n cuyo 
requis i to no serán, admi t idos . 

Que no s e admit i rán p o s t u r a s q u e no 
c u b r a n l a s dos terceras par te s d e dicho~ 
t ipo. 

Y <jne el remate p o d r á h a c e r s e a cali
d a d de ceder a .un te rcero . 

Madr id , 3 1 de octubre de 1 9 6 1 . — E l 
Secretario ( F i r m a d o ) . — V i s t o b u e n o : E l 
J u e z de instrucción { F i r m a d o ) . 

(C.—.22.699) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

Don Luis Cabrerizo B o t i j a , Magis t rado
Juez de primera instancia número 
odho, de los de es ta capi ta l . 
E n virtud de proveído dictado e n el 

d i a de hoy, en el juicio e jecut ivo que s e 
t ramita a instancia del Procurador don 
Enrique de Antonio M o r a l e s , en nombre 
d e don ¡Leonardo Camón del Pozo , con
t r a don David Carreño González P u m a . 

% r i e g a , sobre .reclamación de c a n t i d a d , s e 
acordó sacar a pública, primera y judi
cial s u b a s t a , y término de ocho días , los 
bienes muebles embargados como d e l a 
propiedad de dicho ejecutado, y q u e s o n 
los s igu ientes : 

U n muebleradio marca H . F I  G r u n 
d i n g , tocadiscos. 

U n .aparato televisor «Reyte l» , d e 1 7 
p u l g a d a s . 

U n cuadró óleo cuadrado, d e 1 ,80 , re
presentando un paisa je . 

U n tapiz de 3 x 3 representando pai
s a j e de árboles y cisnes . Francés . 

U n a mesa estilo isabelino, con t apa 
mármol , decorada en oro. 

T a s a d o s pericialmente en la cantidad 
de cuarenta y ocho mil pesetas. 

 P a r a dicho acto se señala el día die
cisiete del próximo mes de noviembre, a 
l a s once y treinta horas , en la S a l a de
audiencia de este Juzgado , General C a s 
taños, uno, y bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lidiadores, consignar previa
mente, en la mesa del J u z g a d o o esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

. ' Segunda 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran los dos terceras partes del avalúo. 

Tercera 

Que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero, y que los bie
nes se encuentran depositados e n el eje , 
cutado, calle d e  J o r g e J u a n , setenta 
y dos . 

Y para que t e n g a lugar su' publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
•expido el presente, visado por 'el señor 
J u e z , que firmo en M a d r i d , a diecinue
v e de octubre de mil novecientos sesen
ta y uno. —• El Secretario ( F i r m a d o ] . — 
V i s t o bueno: E l . J u e z de primera ins
t a n c i a (Firmado). 

(A. .26.039) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
• *. 

EDICTO 
' •Don L u i s Cabrer izo iBotija, M a g i s t r a 

do, Juez d$ instrucción núm. 8, d e los 
d e Madrid. 
Por el presente, que .se expide en vir 

tud de lo acordado en el ramo de res
ponsabil idad civil del sumario seguido 
a n t e este J u z g a d o con él núm. 239 , de 
3957> por infracción de la . Ley de 9 de 
m a y o de 1950 , contra Antonio Muñoz Si

món, se anuncia la venta en primera y 
pública subasta, por término .de ochó 
días, y en el precio de quince mil pese
tas , importe de la tasación de los bie
nes embargados a dicho ¡penado, y que 
son los s iguientes : 

Una cafetera marca «Oyarzun», de 
dos portas, con molino elécítrico «Oyar
zun», y un* termotén o calentador eléc
trico de leche. 

Estos bienes se encuentran deposita
dos en poder de don iFrancisco Glaver ía 
de Sotomayor, calle de Cándido iMateos, 
número 8, donde podrán ser examinados . 

P a r a cuyo, acto se ha señalado el día 
treinta de noviembre actua l , a las doce 
horas , en la S a l a audiencia de este Juz
gado , calle del General C a s t a ñ o s , núme
ro 1 , bajo, advirtiéndose a los l ic ita
dores : 

Que para tomaír parte en l a subasta 
deberán cons ignar previamente^ en la 
mesa del J u z g a d o ó lugar destinado al 
efecto, una cantidad igual , c u a n d o me
nos, al diez por ciento de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran das dos terceras partes del mis
mo, y que el remate podrá hacerse a ca
lidad de.ceder a un tercero. 

Madrid, 3 de noviembre d e 1 9 6 1 . — E l 
Secretario ( F i r m a d o ) . — V i s t o b u e n o : El 
Juez de instrucción (F i rmado) . 

(C.— .22.700) 
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¡EDICTO 

El Juzgado de primera instancia nú
mero veintidós, de M a d r i d , tramita au
tos de procedimiento judicial sumar io , a 
instancia' del B a n c o E s p a ñ o l d e Crédi
to, Sociedad Anónima, contra don Luis 
Francis Fernández , en reclamación de un 
préstamo hipotecario," en los cuales se ha 
acordado la, venta en pública subasta de 
la siguiente 

Finca 

C a s a en L a Línea de la Concepción, . 
avenida de E s p a ñ a , núm. 24, de planta 
baja , cuatro pisos en alto y a z o t e a ; ia 
planta baja consta de un g a r a j e con sus 
portalones de entrada y s a l i d a ; estación 
de engrase , oficina, entrada y .caja de es

, calera p a r a l o s pisos en alto y azotea, y 
ocupa toda la superficie del, inmueble, y 
los pisos en alto, que ocupan doscientos 
treinta y' cinco metros sesenta decíme
tros cuadrados ; consta el primero de 
bar , «hall» de entrada, comedor, cocina y 
salón soc ia l ; el segundo y tercero, cada 
uno de ellos, de «hall», de entrada, dos 
dormitorios, cuatro, cuartos de baño y. 
un cuarto de aseo; el cuarto, d e  s i e t e 
dormitorios, «hall» de entrada y un cuar
to de baño, cuarto de aseo y dos terra
zas latera les , y la azotea tiene cuatro 
habitaciones , cocina, cuarto lavadero, 
cuarto de~plancha, almacén . y te r raza ; 
l indante : frente, dicha avenida ; dere
cha, entrando, con finca de don F r a n 
c isco Garc ía Carr i l lo ; izquierda, con 4 
huerto nombrado de Caracolillo, y espal
da, con otra f inca del expórtente. Ocupa 
todo el inmueble una superficie de qui
nientos ochenta y cinco metros , cua
drados . 

L a subasta tendrá lugar en la S a l a de 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños , número 1 , piso 
primero, el dia once de diciembre' pró
x imo, a las once de su mañana, estable
ciéndose las siguientes 

Condiciones 
v 1 '" ">-- ' .¿c ... -' • ; 

S e tomará como tipo de esta subasta 
la cantidad de un millón quinientas mil 
pesetas, no admitiéndose posturas infe
riores a dicho tipo. 

P a r a tomar parte en el remate debe
rán consignar previamente los licitado
res el diez por ciento efectivo del tipo 
de i a subasta, sin cuyo requisito no se" 
rán admitidos. 

L o s autos y la certificación del R e g i s 
tro, a que s e refiere laregla cuarta del 
artículo ciento t r e i n t a  y ' jino de la lev 
Hipotecar ia , estarán de manifiesto en 
Secretar ía , entendiéndose que todo l id 
iador acepta como bastante la  titula
ción. 

L a s c a r g a s o gravámenes anteriores • 
y. los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep

ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Madrid , a cuatro de octubre de mil 
novecientos sesenta y u n o . — E l Secreta
rio, Ledo. Antonio S a n z D r a n g u e t . — E l 
Juez de primera instancia^ F r a n c i s c o ' G . 
Rosado. » 

(A.—26.036) 
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" EDICTO 

E n él J u z g a d o de primera instancia 
número ventidós, de M a d r i d , se trami
tan autos de jjxicio ordinario de mayor 
cuantía, a instancia de don J o s é Anto
nio García Vizcaíno, contra don G a 
briel Fernández M a t í a s y doña Amparo 
Pozuelo Añorada, se ha dictado l a provi 
dencia que, copiada literalmente,  dice: 

Providencia 

Juez , señor Garc ía Rosado.^Madrid, 
a veintiocho de octubre de mil novecien
tos sesenta y uno.—?Unase el anterior es
crito y B O L E T Í N O F I C I A L que se acompa

ña, y proveyendo ahora al escrito fecha 
23 de diciembre de 1960, s e admite la 
demanda que en el mismo formula el P r o 
curador señor Per lado én nombre y re
presentación de don José Antonio Garc ía 
Vizcaíno, sobre rectificación en la ins
cripción de nacimiento de su hi jo J o s é 
Antonio García , cuya demanda se acuer
da sustanciar por las reglas del juicio 
declarat ivo tíe mayor cuantía, confirién
dose traslado de la misma a los deman
dados don Gabriel Fernández M a t í a s , 
cuyo domicilio y paradero se i g n o r a ; a 
doña Amparo Pozuelo Andrada , domici
liada en la cal l t de S a n Raimundo, nú
mero 37 , y ai Ministerio F i s c a l , empla
zándoles p^ara que dentro de nueve días 
improrrogables comparezcan en los au
tos, personándose en f o r m a . — E l empla
zamiento a don Gabriel Fernández M a 
tías se hará por medio de edictos que se 
f i jarán en el sit io público de costumbre 
del J u z g a d o y publicarán en los «Boleti
nes Oficiales» del E s t a d o y d e la p r o 
v i n c i a . — L o manda y f irma Su Señoría ; 
doy f e . — G . R o s a d o . — A n t e mí, Antonio 
Sanz Dranguet . (Rubricados.) 

P a r a que conste y s i rva de emplaza
miento en forma legal al demandado don 
Gabriel Fernández Matías expido el p r e . 
senté, que firmo en Madrid, a veinti
ocho de octubre de mil novecientos se
senta y uno.—*E1 Secretario, L e d o . A n 
tonio Sanz Dranguet .—'El Juez de pri
mera instancia, Franc isco G. R o s a d o . 

( C . — 2 2 . 7 0 1 ) 

A L C A L Á D E H E N A R E S 

E D I C T O 

Don José C a s a d o Moreno, J u e z de pri
m e r a instancia e instrucción accidental 
de la ciudad de Alcalá de Henares y 
su partido, 
H a c e saber : Que por el presente se 

anuncia la muerte sin testar de doña 
Aurora R u i z L a g o , hi ja d e Demetrio y 
Amelia , soltera, natural de Vil lafranca 
del Bierzo y vecina de Alcalá de Hena
res, General ís imo, 38 , la cua l falleció en 
esta ciudad, donde tenía su domicilio, el 
día 1 2 de septiembre de 1960, y s e l lama 

| a los que se crean con derecho a su' he
í r e n d a para que comparezcan en este 
, J u z g a d o a reclamarla dentro del término 

de veinte días , apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar , asi como haciéndose sa
ber que h a comparecido en reclamación 
de la herencia don Amadeo A m i g o L a g o , 
mayor de edad, viudo, jornalero, y na
tural y vecino de Vil la franca del Bierzo 
(León). . 

D a d o en Alcalá de Henares , a 27 de 
octubre de 1961 .—El Secretario (Firma
do).—El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(G. C—10.715) (C .—22.691 ) 

dico oficial, con arreglo al articulo 171 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 6, 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
P o r el presente, y ante el ignorado 

paradero del perjudicado don Rufino 
Crisòstomo Giménez, que tuvo su domi
cilio en B l n w ^ • f n i . ' Ч

1 4

- LUVO SI 

úictada 
la See

eia Provincia l de é l t a ' c a p i ^ f 

le hace saber que por sentencia ü , c t a ( 1 , 
con fecha 6 de junio de 1 9 6 , por latt 
cion Segunda d e la i lustrísim a Audi 

" cu el su
mario seguido en el Juzgado núm. 24 
con el núm. 1 3 3 , de 1956, por el delito 
de imprudencia temeraria, contra Ángel 
Garc ía Nicolás , ha sido condenade éste 
entre otras penas , a que le abone en 
concepto de indemnización la suma de 
485 pesetas . 

. ( B .  4 . 2 0 3 ) 
 C O L M E N A R V I E J O 

. E n virtud de providencia dictada por 
el señor J u e z de instrucción de este par
tido ppr prórroga de jurisdicción, en la 
ejecutoria núm. 4 1 , descorriente año, 
dimanante del sumario seguido por de* 
lito de robo, bajo el núm. 1 1 1 , de 1952, 

, contra J u a n Terrón Carrasco y Benito 
Gómez Labrados , últimamente domici: 

l iados en l a s calles de Miguel Gordea, 
número 4, y vereda del Carmen, núme
ro 1 7 , de V i c á l v a r o , respectivamente, ha 
acordado publicar el presante edicto en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, re

quiriendo a ambos al p a g o de 1.740 pe
setas a Auxil io Social y 50 pesetas a 
Emil io Barcenil la , perjudicados en el su

smario, a cuyo pago fueron condenados 
en concepto de indemnización, manco
munada y solidariamente, por sentencia 
fecha 30 de marzo de 1957 , dictada por 
la i lustr ís ima' Sección Segunda de la 
Audiencia Provincia l de Madrid, en di
cho sumario . 

 ( G . C — 1 0 . 6 7 5 ) . (B .—4196) 

A V I S O 
Don Joaquín R a b a n a l Ramos hace pú

blico haber subarrendado por cuatro 
años a don Joaquín Ortubia Armendáriz 
su negocio de bodega en la calle Ascao, 
número 7 2 , por lo que durante dicho 
tiempo no responde del pago de ningu
na cantidad que tenga su origen en su
ministro de géneros a dicho estableci
miento. 

(A.—26.032) 

A V I S O 
E n el día de hoy oesó el subarriendo 

que regía del bar «Reg io» , General Ri

cardos , 186, a 'nombre de Manuel Rodrí

guez L i n a r e s , quedando a cargo de sus 
dueños R a f a e l Simón Muñoz y Vicenta 
López Serrano . L o que se publica para 
generalconocimiento. 

Madr id , 6 de noviembre de 1961.—El 
dueño, Rafael Simón. 

(A.—26.037) 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
t derecho, se cita y emplaza por los Jue-

ces o Tribunales respectivos a las per-
- sartas que a continuación se expresan, 

para que comparezcan el dia que s* 
señala, a contar desde la fecha de le 
publicación del anuncio en este perió-

A V I S O 
D o n Franc isco Sacristán González ha 

adquirido en propiedad la finca urbana 
sita en la calle Navascués núm. 7, de 
Vii laverde ( S a n F e r m í n ) , 'Madrid, así 
como el establecimiento mercantil exis

tente e n . í a misma, denominado «Casa 
Pepe;) , con todos sus derechos y ense

res , por c o m p r a ( h e c h a a don José Ma

ría Rubiales R o m á n . 
L o que s e hace público por medio & 

este anuncio p a r a general conocimiento 
de los señores que puedan hacer nlguna 
redamación contra dicha industria, en

tendiéndose que los acreedores que no lo 
h a g a n dentro de los ocho días, siguien

tes a partir del de la. publicación de este 
anuncio, perderán el derecho a.hacerlo 
conarreg lo a la Ley . 

L a s reclamaciones, a don José M a r I a 

Rubia les R o m á n , en Villaverde, calle 
N a v a s c u é s , núm. 7, Madrid. 

(A.—26 .033) 

Imp. Provincial. — Doctor Esquerdo, 4& 
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